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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

NUMER058 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BfEN EXPEDIR LA S IGUIENTE 

LEY 

DE ING RESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DE L AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ROSARIO, SONORA, PARA EL E.IERCICIO FISCAL DE 2022. 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

A rtículo 1.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, la Hacienda Pública de l Municipio de 
Rosario, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en 
esta Ley se señalan. 

Artículo 2.- Regirán en todo caso las d isposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
Municipal, relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requis itos de los ingresos 
municipa les. 

Artículo 3.- En todo lo no previsto por la presente Ley, para su interpretación se aplicarán 
suplctoriamente las di sposiciones de la Ley de Hacienda Munic ipal, Código Fiscal del Estado 
o en su defecto las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no 
sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS CONTR1BUCIONES MUN ICIPALES 

Artículo 4.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Po lítica del Estado de Sonora, al Municipio de Rosario, Sonora. 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
IMPUESTO PREDIAL 
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Artículo 5 .- El impuesto prcdial se ca usará y pagará en los s ig uientes té rminos: 

1.- Sobre e l valo r catastral de los p redios edificados, conforme a la siguiente: 

TA RI FA 
Valor C atas tral 

Límite Infe rior 

$ O.O! A 
$ 38,000.0 1 A 
$ 76,000.0 1 A 
$ 144,400.01 A 
$ 259,920.01 A 
s 44 1,864.0 1 A 
$ 706,982.01 A 
$ 1,060,473.01 A 

Lím ite S uperior 

$ 38,000.00 
$ 76,000.00 
$ 144,400.00 
$ 259,920.00 
$ 441 ,864.00 
$ 706,982.00 
$ 1,060,473.00 

En adelante 

C u o ta F ija 

47.78 
47.78 
67.75 
140.54 
286.76 
554.52 
944.88 

1,740.47 

Tasa para 
Aplica r se Sobre e l 

Excedente del 
L ímite Inferio r a l 

M illa r 
0.0000 
0.0563 
1.0327 
1.2294 
1.4284 
1.4295 
2. 1852 
2. 1862 

El monto anua l del impuesto a pagar po r los predios edificados, será el resultado de s umar a 
la cuota fija que corresponda de la tari fa, e l producto de mult iplicar la tasa prevista para cada 
ran go por la diferencia que exista entre e l valor catastral del inmueble de que se trate y e l 
valor catas tra l q ue se indica en e l límite in ferior de l rango en que se ubique e l inmueble. 

11 .- Sobre el valor catastral de los pred ios no edificados con forme a lo s iguiente: 

TAR I FA 
V alor C atastral 

Límite Inferior 
$0.M 

$ 18,460.61 
$2 1,594.01 

Límite S uperior 
$18,460.59 
$ 2 1,594.00 

Tasa 

A 
A 

47.78 Cuota Mínima 
2.588231 A l Mi llar 

en adelante 3.333370 Al Millar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas exis tentes serán las mismas que 
resultaron de la autorizac ión para el ejercicio presupuesta! 2002. 

Tll .- Sobre el valo r catastra l de cada hectárea de los p redios rura les, conforme a Jo siguiente: 

TARIFA 
C ategoría 

R ieg o d e G ravedad 1: terrenos dentro del d istrito de R.iego con 
derecho de agua de presa regularm ente. 
Riego d e Graved a d 2: Terrenos con de recho a agua de presa o rio 
irregu larmente aun dentro de l distrito de Riego. 
Riego de Bombeo :t : Terrenos con riego m ecánico con pozo de 
poca profund idad ( 100 pies máximos). 
Riego de llo m beo 2 : Terrenos con riego mecánico con pozo 
profundo (más de 100 pies). 
Riego d e temporal Única : Terreno que depende de para su 
irrigació n de la eventualidad de precipitacio nes. 
Agostadero d e l : te rreno con praderas natura les. 
Agostade ro de 2: terreno que fueron mejorados para pastoreo en 
base a técnicas. 
A gostadero de 3: Terrenos que se encuentran en zonas 
semidesérticas de bajo rendimiento. 
Forestal Única: Terrenos poblados de árboles en espesura ta l, q ue 
no es aprovechable como agrícola, ni agostadero. 

Tasa ni Millar 
0.966 11 6 

1.697829 

1.689905 

1.715987 

2.574365 

1.322673 
1.678 130 

0 .264447 

0.435 132 

[V.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo 
s iguiente: 

TA RIF A 
Val(ir Catas tn,I 

Limite Infe rior 
$0.01 

$38,782.42 
$ 172, I 25.0 1 

L ímite S u perior 
A $38,782.4 1 
A $ 172, 125.00 
A $344,250.00 

T asa 

47.78 
1.2320 
1.2936 

Cuota Mínima 
Al Milla r 
A l Millar 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

68 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XVI •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

$344,250.0 1 A $860 ,625.00 1.4285 Al Mil lar 
$860,625.01 A $ 1,72 1,250.00 1.55 18 A l M illar 

$ 1,72 1,250.0 1 A $2,58 1,875.00 1.65 13 Al Millar 
$2,58 1,875.01 A $3,442,500 .00 1.7247 A l Millar 
$3,442,500.0 1 En adelante 1.8597 A l Millar 

E n ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 47.78 (cuarenta y siete pesos 
setenta y ocho centavos). 

V.- Se generarán recargos por impuesto predial de ejercicios a nte riores, el cual corresponderá 
a l aume nto del 15% del tota l del rezago, mismo que se cargará a l momento de realizar e l 
pago. 

A rtículo 6.- Para los efectos de este impuesto, se estará, ade más, a las d isposiciones que 
sobre diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registral del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IM PUESTO SOBRE T RASLACIÓN D E DOMI NIO 

DE BI ENES INMUEBLES 

Artículo 7.- Es obj eto de este impuesto, la adquisición de bie nes in.muebles que consista en 
suelo, construcciones y las construcciones adheridas a éste, ubicadas en e l territorio del 
Estado, así como los derec hos re lacionados con los mismos a que éste capítulo se re fiere; en 
éste impuesto se causará de acuerdo a la tasa aplicable que será de l 2% en los términos del 
artículo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DEREC HOS 

SECCIÓN 1 
AGUA POTA BLE Y A LCANTARI LLA DO 

Artículo 8. - Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servic ios de 
agua potable, d renaje, a lcanta rillado y tratamiento y disposic ión de aguas residua les, se 
c lasiíican en: 

l. C uotas 

a) Por la instalación de tomas domic iliarias $ 150.00 

JJ. - Cuotas o tari fas por servic io público de agua potable y a lcantari llado, incluyendo el 
saneamiento: 

a) Por uso mínimo 

b) Por uso doméstico 

e) Por uso comercial 

d) Por servic ios de drenaj e o alcanta rillado 10% sobre cuota. 

SECCIÓN 11 

$ 27.00 

$ 64.00 

$ 127.00 

POR EL SERVJCTO DE A LUMBRADO PÚBLICO 

A rtículo 9.- Por la prestación de l servic io de aluinbrado público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de pred ios no edificados o ba ld íos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un de recho e n base a l costo total del 
servic io que se hubiera ocasionado con motivo de su prestac ión, entre el número de usuarios 
reg istrados en la Comisión Federa l de Electricidad, más e l número de los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de predios no edificados o baldíos que no cuenten con 
d icho servicio en los términos de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ej ercicio 2022, será una cuota mensua l corno tari fa general de $40.00 (Son Cuarenta 
Pesos 00/1 00 M. N .) misma que se pagará bimestra lmente a través de los recibos de la 
Comis ión f ederal de Electricidad C FE. 
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Si n perj uicio de lo establecido en el párrafo a nterior, el /\y untamiento podrá celebrar 
convenios con la Comis ión Federal de Electricidad, o con la instituc ió n que estime pertinente, 
para e l efecto que e l importe respectivo se pague en las fechas que seña la n los recibos que 
ex pida la Comisión Federal de Elec tricidad o la ins titució n con la que haya cele brado el 
convenio de referencia . 

Con la final idad de no afectar a las c lases menos favorecidas, se establece la s iguie nte tarifa 
social mensua l de $15.00 (Son Quince Pesos 00/ 100 M. N.) la c ua l se pagará e n los mism os 
términos del párrafo segundo y tercero de este a rtícu lo . 

SECCIÓN 111 
TRANSITO 

Artículo 10.- Por los servicios que e n m a teria de tránsi to p resten los A yuntamientos, se 
pagarán derechos conforme a las s ig uientes cuotas: 

1.- Por la presentació n de los exám e nes que se realicen ante la a utoridad de tránsito para la 
obte nc ión de: 

a) Licencias de operador de servic io público de transporte. 

b) Licencia de m o tocic lis ta. 

c) Permiso para m anejar automóviles de servicio partic ula r 
para pe rsonas m ayores de 16 años y menores de 18. 

d) Primera emis ión de lice nc ia para conducir. 

SECCION IV 
DESARROLLO URBANO 

C u ota 

$200.00 docto 

$200.00 doc to 

$200.00 docto 

$200.00 docto 

Artículo 11.- Po r los servicios catastrales prestados por e l Ayuntamiento, se pagarán los 
de rechos con forme a la s ig u iente base: 

1.- Por expedició n de certificados catastrales s imples 

11.- Po r ccrtiíicación d e l valor catastral en la manifestación de 
tras lació n de dominio, por cada certííicación 

III .- Por expedició n de certificados catastra les con m edidas y 
colindancias 

1 V.- Po r expedición de documentos que contengan la 
enajenación de inmuebles que rea lice el Ayuntamiento, 
e n los té rminos de l capítulo cuarto del título séptimo 
de la Ley de Gobierno y Adminis tración Municipal 

SECCIÓN V 
OTROS SERV IC IOS 

C uota 

$ I 00.00 

$ 100.00 

$ 100.00 

$500.00 

Artículo 12.- Las A c tiv idades señaladas e n e l presente artículo causarán las s ig uientes 
c uotas: 

1.- Expedició n de: 

1.- Certificació n de expedie ntes por hoja 

2.- C ertificación y ratificació n de firmas 

3.- Ccrtificé.lción de títulos de propiedad en Sindicatura 

4 .- Constan cias y cartas varias 

5.- Consta ncia de poses ió n y explo tación 

$ 5.00 hoj a. 

$ I 00.00 documento. 

$ 100.00 docum ento. 

$ 100.00 documento. 

$ 150 .00 documento. 
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6 .- Permiso de uso de sue lo y/o de carga y descarga $540.00 documento. 

SECCTON V I 
ANUENCIAS, AUTOR JZACJONES Y GUÍAS D E TRANSPORTACIÓN EN MATERJA 

DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

A rticulo 13.- Los servic ios de expedición de anuencias m unicipales para tramitar licencias 
para la venta y consumo de bebidas con contenido a lcohó lico, expedició n de a utorizaciones 
eventuales y expedición de guías de transpo rtación de bebidas con contenido a lcohólico, 
causarán derechos atendiendo a la ubicación y a l tipo de giro de l establecimiento o evento de 
que se tra te, conforme a las s iguientes cuotas : 

1.- Por la expedición de anuencias municipales: 

l. Fábrica de producto típico regiona l. 

2. Tienda de abarrotes. 

3. Restaurante . 

4. Tienda de Autoservicio. 

5. Porteadora 

Veces unidad d e m edida 
y actualización 

5 a 24 

5 a 24 

5 a 24 

590 a I I 80 

5 a 24 

Il.- Para la expedición de autorizaciones eventuales por día, si se trata de: 

J. Kcrmés 

2. Bailes, g raduaciones, bai les tradic io nales 

Veces unidad ele medida 
y actualización 

3 . Car reras de caballos, rodeo, jaripco y eventos públicos s imilares. 

3a7 

3a7 

3 a 11 

3 al 1 4. Box, lucha, béisbol y eventos públicos similares. 

5. Ferias o exposicio nes ganaderas, comercia les 
y eventos públicos similares 

6. Palenques 

7 . Presentaciones artísticas 

CAPITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

3 a 11 

3 a 11 

3 a 11 

Artículo 14.- El monto de los productos por la enajenación onerosa de bienes muebles, estará 
determinado por acuerdo del Ayuntamiento con base en el procedimiento que se establece en 
e l Título Séptimo de la Ley de Gobierno y Administración M unicipal. 

A rtículo 15.- El monto de los productos por e l otorgamiento de financiamiento y rendimiento 
de capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las Instituc iones 
res pee ti vas. 

Articulo 16.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir enuncia tivamente, de las 
siguientes actividades: 

1.- Serv icios de fotocopiado de doc ume ntos a part iculares 

2.- Elaboración de documentos no oficiales 
documento 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

$ 1.00 hoja 

$ 150.00 
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SECCI ÓN I 
Articulo 17.- De las multas impuestas por las autoridades municipales por v iolació n a las 
disposiciones de las Leyes de Tráns ito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pllbl ica para 
e l Estado de Sonora, de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para e l Estado de 
Sono ra y de la presente Ley, así como e l Bando de Po licía y Gobierno, de los reglamentos, 
de las c ircula res y de las dem ás dispos iciones de observancia general en la jurisdicc ió n 
terri toria l del Municipio y de cualquie r otro o rdenamiento j urídico cuyas normas faculten a 
la autoridad mun icipa l a impo ner multas, de acue rdo a las leyes y normatividadcs que de e llas 
emanen. 

1.- El pago de las multas d eberá realizarse, a 111ás ta rdar, e l sig uiente día hábil. De no ser así 
estas generarán recargo por cada día tran scurrido, e l cua l será de l 5%. 

SECCIÓN 11 
M ULTAS DE TRÁNSITO 

A rtículo 18.- Se impondrá multa equivalente de 7 a 24 V eces la Un idad de Medida y 
Actual ización Vigente. 

a). - Por conducir vehículos e n estado de e briedad o bajo in íluencia de estupe fac ientes y 
a rresto hasta por 36 ho ras, siempre que no constituya de lito, procediendo conforme a l artículo 
223, íraccio nes VII y V II"I inc iso a) de la Ley de Tráns ito para e l Estado de Sonora. 

b).- Provocar un accidente de tráns ito. En e l cual se debe rá pagar la cantidad máxima de 
veces de la unidad de medida y ac tua lización vigente. 

A rtículo J 9.- Se aplicará multa equivalente de 3 a 12 Veces la Unidad de M edida y 
Actualización Vigente, cuand o se incurra en las s iguientes infracciones: 

a) .- Por c ircula r en vías públicas a velocidades s uperiores a las auto rizadas. 

b).- Por encontra rse mal estacio nado, sent ido cont rario. 

Articulo 20.- Se aplicará multa equivalente de 12 a 40 Veces la Unidad de M edida y 
Actualización Vigente , cuando se incurra en las s iguientes infracciones: 

a).- Provocar accidente carre tero dentro de las inmediaciones del m unicip io. 

Art ículo 21 .- C uando sea necesario emplear e l procedim ien to adminis trativo d e ejecución, 
para hacer efectivo e l cobro de un crédito fiscal insoluto , las personas fisicas o morales 
deudoras, estarán obligadas a pagar los gastos de ejecució n de acuerdo a lo establecido en e l 
Código Fiscal del Estado de Sonora y e l Reglam ento para e l Cobro y Aplicación de Gastos 
d e Ejecución. 

A rtículo 22.- El monto d e los aprovechamientos por Aprovechamientos Diversos esta rán 
de terminados de acue rdo a lo scílalaclo en el a rtic ulo 166 d e la Ley de Hacienda Municipal. 

Artíc ulo 23.- Las sancio nes que se apl icaran sólo cuando las faltas a l Bando de Po licía y 
Buen gobiem o de hubie ran consumado por los infractores, serán : 

a).- Se aplican\ nu ilta equ ivalente de 5 a 50 veces la Unidad de Medida y A ctual izació n 
v igente cuando cometa una infracció n en e l arlícu lo 40, apartados A, B, D, y F d e l Bando de 
Policía y Buen Gobie rno del Munic ipio de Rosario. 

b).- /\ las infracciones previstas en e l a rtícu lo 4 0 , apartados C del Bando d e Po licía y Buen 
Gobierno del Munic ipio d e Rosario, será aplicable de 5 a 50 veces la Un idad de M ed ida y 
Actual izac ión vigentes excepto las señaladas en la fracció n XLV le será aplicable una sanción 
de 10 a 200 veces la Unidad de M edida y Actual ización. 

e).- /\ las infracciones previstas e n e l artículo 40, apa rtado E del Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Mur.icipio de Rosario, será apl icable de 5 a 80 veces la Unidad de Medida y 
/\ctualizació n v igentes excepto las sef1a ladas en la fracció n XL V le será aplicable una sanción 
de 1 O a 150 veces la U nidad de Medida y Actua li7.ación. 

d).- A las infraccio nes p revistas en e l artículo 4 1 del Ba ndo ele Po lic ía y Buen Go b ierno 
munic ipal, los apartados A , B, C y D. les será aplicable de 7 a 70 veces la Unidad de Medida 
y Actua lizació n v igentes. 

T ÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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Artícu lo 24.- Durante e l ejercicio fi scal de 2022 el Ayuntamiento del Municipio de Rosario , 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencio nados en e l Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Conceoto Parcial Prcsuoucsto Total 

f-- 1000 .1-hnpucs tos ---·---- -------- t-----
1200 Imoues t'os sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto ore~d~ia~l~------+-----t---~9~5~6~7~0~.0~0~·,--------< 

1202 

1700 

1701 
4000 
4300 

4301 

4302 

4308 

4310 

4313 

4314 

1.- Recaudación anual 
2.- Recuoeració n de rezae.os 
lmpues to sobre tras lación de 
dominio de bienes inmuebles 

Accesorios ele Impuestos 

Recanws 
Derechos ---·-------
Derechos por Pres tación de 
Servicios 
Alumbrado público 

Agua potable y alcantari llado 

T ránsito 
1.-Examen para obtención de 
licencia 
Desarrollo urbano 
1.- Por la expedición del 
documento que contenga la 
enajenación de in.muebles que 
realicen los ayuntamientos 
(títulos de propiedad) 
2.- Por servicios catastrales. 

Expedición 
municipales 

de anuencias 

54 950.00 
40 720.00 

6,230.00 

1.00 

-----

627,320.00 

750,000.00 

5,000.00 

19,200.00 
18,000.00 

1,200.00 
--- -- ·---- --·-

1.00 

1.00 Expedición de autorizaciones 
eventuales oor día -----+c~=~==~~---------·--·1--------t-----
Otros servicios 4318 
1.- Certificació; de expedientes 
oor hoia 
2.- Certi ficación y ratificación de 
firmas 
3.- Certincación de títulos de 
oropiedad en Sindicatura 
4.- Constancias y cartas varias 

5.- Constancia de posesión y 
explotación 

1 800.00 

1.00 
1.00 

1.00 

1.00 

-----·-
6.- Permiso de uso de sue lo y/o de 1.00 
carga y descarga 

1,805.00 

Productos ----f------ _ _ _ ----+--~$~6~0~02:.!.l.!)_ 
Productos d e T ioo Corriente 

5103 Utilidades, dividendos e intereses 6,000.00 

s ·-1~1·02--1-~S-e1--v~i-c i~o--d7 e--- 7fo_t_o-co- p~i,-a~d-o--a+------ - ·---1-.0-0- --------< 

particulares 
5114 Otros rao especificados 

__ 60.Q.O ---1--A1novcchamientos _ -----f--- _____ _ 
6100 Aprovcclrnm icntos d e Tipo 

C orriente 

1.00 

$62~ 

6101 Multas _ ___ -----1-- _____ 2.,QQO~.O~O~•------- _ 
~ 109 Porcentaje sobre recaudación 60,000.00 
-----t-s_u_b-~agencia fi sca¿ ______ +------+----~~c--1---------! 

6 .114 Aprovechamientos diversos 2.00 

~---- -----------~------------------
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6200 

6203 

1.- Venta de despensas DIF 
mun.icipal 
2.- Recaudación por eventos 
públicos 

Aprovccham ientos 
Patrimoniales 

Enajenación onerosa de bienes 
m uebles no sujetos a régim e n de 
dominio público. 

1.00 

1.00 

1.00 

l--'8°'0°'0cc0_ + =P"a~r tcci=cipacioncs y__,Acc'=ºº~rt"a~c~io"-'n~c""s'-+-----·l--c--c-c-c-c---c-c-c-c~+--'$~3--'4L6"'5~6=53~7~.~6~54 
8100 Particinacioncs 24.902 381.08 
8 I 01 Fo ndo general de ~ t~ _a_c,_· o_n_e_s_..,.. _____ 

1 
__ 1_4~,2~7_8-, 7_0_3~·~7~6-+---------, 

8 !02 Fondo de fomento municipal 4,608,828.06 

8!03 Participaciones estatales 699,427.78 _ _,__ _______ ..., 
8 104 Impuesto sobre tenencia o uso de O 

vehículos 
8105 Fondo de impuesto especial sobre 

producción y servicios a bebidas, 
.192,120.28 

8106 
---1-'ª"-lc"'o . ..choooccl )'_t_a_b_a_c_o _ ____ ~-..---- ·- --i---=~=~c-,-----·-

lmpuesto sobre automóviles 177,850.56 
nuevos 

- 8 108 Compensación por resarc imiento 
,_ _ _ _ _..,..P-•o_r_d_,_·s_m_inución del ISAN 

8109 Fondo d·e fi scalización y 
recaudación 

8 11 0 

81 .13 

Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a la 
gasolina y diescl Art. 2° A Frac. 
11 

Art 3B Ley de coordinación 
fiscal. 

An 126 LISR Enajenación de 
bienes inmuebles 

--8200 - A Portacioncs ---- --

8201 Fondo de aportaciones para el 

44,870.26 

3,589,4 19.62 

461 ,702.74 

78 1,986. 11 

67,47 1.9 1 

9, 754,J 56.57 

3 ,608,207.00 

----~orta lecimicnto municiQ!!___~ !------,--~~~~~-+---------, 
8202 Fondo de aportaciones para la 6,145,949.57 

infraestructura social m unicipal 

9000 S ubs id ios y s ubve n ciones $2,000,002.00 

910.1 Transferencias internas y 
asignaciones a l sector publico 

---- -t---·-~----,-~-----+----- 1·------
9 105 Otros Ingresos Varios 

9305 Apoyos provenientes de 2,000,000.00 
aportaciones federales Y..,_ c_st_a_ta_J_cs_· _

1 
_______ 

1 
_______ _, _______ _ 

TOTAL PRESUPUESTO $38,229 772.65 

Artículo 25.- Para e l ejercicio fi scal de 2022, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Ing resos del Ayuntamiento del Municipio de Rosario, Sonora, con un importe de 
$38,229,772.65 (TREINTA Y OCIIO M ILLONES DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 65/100 MN) 

T IT ULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINA LES 

Artículo 26.- En los casos de otorgamiento de pró rrogas para e l pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante e l 2022. 
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Artículo 27.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fi scales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 28.- El Ayuntamiento del Municipio de Rosario, Sonora, deberá pub! icar en su 
respectiva página de Internet, así como remitir a l Congreso del Estado para la entrega al 
fnstituto Superior de Auditoria y Fiscalización la Calendarización anual de los ingresos 
aprobados en la presente Ley de fngresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 3 1 de 
enero de 2022. 

A rtículo 29.- El Ayuntamiento del Municipio de Rosario, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la entrega al [nstituto Superior de Auditoria y Fiscalización trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información 
y documentación señalada en la fracción XXIll de los artículos 136 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora. 

Artículo 30.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 
136, fracción XXI, última parte, de la Constitución Política del Estado de Sonora y artículo 
6 1, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 3 1.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería 
Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 32.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería 
Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a 
la conclusión de cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con e l ejercicio 
fiscal , independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las 
autoridades Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho 
informe no es presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes 
sean presentados. 

Artículo 33.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejerc icio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción 
el importe a cargo resultara mayor al l 0% del causado en el ejercicio 202 1; exceptuando los 
casos: cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario 
haya realizado en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, 
infraestructura introducida en la zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos 
naturales que afecten e l valo r de los predios, actua lización de valores en base a documentos 
que intervienen con los protocolos que manifiestan valor del predio. 

TRANSITORIO S 

Artículo Primero.- La presente ley entrará en vigor e l día primero de enero de 2022, previa 
su publicación en el Bo letín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del Municipio de Rosario, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantari llado recaudados por el organismo 
municipal o intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

D icha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado e l informe del Cuarto Trimestre del ejerc ic io fi scal inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reg lamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su 
validación y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento 
Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 

DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 

SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se Je dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.-ALVARO BRACAMONTE SIERRA.- RÚBRICA. 
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